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RESUMEN:
							                           
El periodo de Gobierno nacional de la Alianza Cambiemos (2015-2019) significó la apertura de un nuevo escenario en Argentina en el que las políticas de derechos humanos y la hegemonía de las memorias, que condenan el terrorismo de Estado de la década del setenta y la última dictadura, fueron impugnadas. Este artículo se pregunta por las acciones que el movimiento por los derechos humanos desarrolló, como parte de su estrategia de confrontación con el Estado. Para ello -desde una metodología de corte cualitativo y la aproximación analítica del estudio de un corpus de casos, de escala nacional y regional- se indaga las intervenciones que diversos activistas de este agente colectivo llevaron a cabo en el espacio público. La investigación evidencia que, ante el renovado desafío, las acciones del movimiento se fortalecieron y se cargaron de nuevos sentidos que obedecían a los intentos por defender, disputar y preservar un pasado reconocido como legado y que se sostiene, aún, en el deber moral de su memoria, considerándolo como un acuerdo irrenunciable. Así, se espera contribuir al estudio de los comportamientos de los actores sociales que, abanderados colectivamente de la lucha contra el avance de las nuevas derechas, batallan los usos e interpretaciones del pasado reciente, que estas despliegan con gran protagonismo en su agenda política.



Palabras clave: Argentina, nuevas derechas, movimiento de derechos humanos, disputas, memorias, pasado reciente.
		                         


ABSTRACT:
						                           
The period of the national government of the Cambiemos alliance (2015-2019) signified a new scenario in Argentina where human rights policies and the hegemony of memories condemning the state terrorism of the seventies and the last dictatorship were challenged. This article investigates the confrontational strategy of the human rights movement for responding to the State through a qualitative methodology and an analytical approach to a corpus of cases on a national and regional scale. It also explores the strategies and collective interventions that various activists performed in public settings. The research shows that, in the face of the renewed challenge, the movement's actions were strengthened and charged with new meanings that obey the attempts to defend, dispute, and preserve a past recognized as a legacy, sustained by the moral duty of its memory, considering it as an inalienable right. Thus, it is hoped to contribute to the study of the behavior of social actors who collectively championed the fight against the advance of the new right wings and battle the uses and interpretations of the recent past that they display with great prominence in their political agenda.
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RESUMO:
						                           
O período de governo nacional da Alianza Cambiemos (2015-2019) significou a abertura de um novo cenário na Argentina, no qual foram desafiadas as políticas de direitos humanos e a hegemonia das memórias que condenavam o terrorismo de Estado da década de 1970 e da última ditadura. Nesse contexto, neste artigo, são questionadas as respostas que o movimento de direitos humanos desenvolveu como parte de sua estratégia de confronto com o Estado. Para isso, usando uma metodologia qualitativa e a abordagem analítica de estudar um corpus de casos em escala nacional e regional, são investigadas as intervenções que vários ativistas desse agente coletivo realizaram no espaço público. A pesquisa mostra que, diante do desafio renovado, as ações do movimento foram fortalecidas e carregadas de novos significados que obedecem às tentativas de defesa, disputa e preservação de um passado reconhecido como legado e que ainda se sustenta no dever moral de sua memória, considerando-o como um acordo irrenunciável. Desse modo, espera-se contribuir para o estudo do comportamento dos atores sociais que, coletivamente engajados na luta contra o avanço das novas direitas, combatem os usos e as interpretações do passado recente que elas empregam com grande protagonismo em sua agenda política.



Palavras-chave: Argentina, nova direita, movimento de direitos humanos, disputas, memórias, passado recente.
                                






		
			Introducción

			El movimiento de derechos humanos en Argentina se fue conformando entre los años 1974 y 1979 (es decir, antes y durante la última dictadura 1976-1983) cuando se produjo una ruptura significativa de las condiciones sociales, económicas y políticas a partir de la definitiva instalación del terrorismo de Estado (Alonso, 2022, p. 97). Las luchas e iniciativas de las organizaciones del movimiento se tradujeron en acciones dedicadas a intentar parar los secuestros y las desapariciones; a liberar a los/as detenidos/as; a la denuncia y protesta abierta; y a la contención de los/as afectados/as, a través de importantes redes de solidaridad, difusión y promoción del tema a nivel internacional.
1
 Durante la transición democrática, la condena de las violaciones a los derechos humanos y la desaparición de personas no fueron inmediatos ni un tema mayor que las preocupaciones sociales del presente en amplios sectores de la sociedad (Franco, 2018a). Su instalación en la esfera pública se dio, precisamente, por el peso de la perseverante tarea de estos organismos. Posicionándose como demandantes y en permanente confrontación con el Estado, pero, a su vez, como agentes promotores de la acción estatal, el movimiento -y los derechos humanos como marco y discurso legítimo-
2
 fue un actor fundamental de la restauración democrática en Argentina (Jelin, 2017).

			El repertorio de acción del movimiento se fue organizando en torno a dos pilares fundamentales de su resistencia: la búsqueda de la verdad y la justicia. El primero, fue la forma más eficaz de enfrentar las políticas de olvido, el silencio y la falsificación de los hechos por parte de los perpetradores. La demanda concreta era el esclarecimiento de las masivas y sistemáticas violaciones a los derechos humanos. Y el segundo, apuntaba a que, esta vez, a diferencia de otras dictaduras, los delitos cometidos por el Estado no quedaran impunes y se castigara a los culpables. Además de haber encarnado la única resistencia activa a la dictadura, las heterogéneas organizaciones nucleadas en un frente unido -apoyados en la dinámica tradicional de militancias y movilizaciones previas en la historia argentina (Alonso, 2022)- desarrollaron un lenguaje y un modo de acción política que contribuyó, de manera notable, a los repertorios de protesta y movilización social, desarrollados desde entonces en el país (Schindel, 2006). Posteriormente, sus acciones dieron lugar a una cultura de la memoria cuando esta se convirtió en una de las demandas centrales del movimiento (Jelin, 1995, 2017). El mandato moral de la memoria fue el tercer pilar de la resistencia que se sumó con la consigna "recordar para no repetir".

			En términos de la estructura de oportunidades políticas -si bien desde 1983 se produjeron diversas formas de institucionalización y normalización de los derechos humanos, que llevaron al desarrollo de distintas políticas públicas (Alonso, 2022)-, con la asunción de Néstor Kirchner, en mayo de 2003, este proceso se aceleró al asumir el Gobierno como política de Estado la condena del terrorismo de Estado y de la violación de los derechos humanos realizadas durante la última dictadura. A lo largo del ciclo kirchnerista (2003-2015),
3
 la identificación cada vez más cercana del Gobierno con las demandas históricas del movimiento por los derechos humanos se evidenció -no sin tensiones y disputas-
4
 en el trabajo conjunto entre agencias estatales, algunos organismos y otras agencias de la sociedad civil.
5
 En tal sentido, es que se puede considerar la configuración de una memoria social dominante (Da Silva Catela, 2011) y la consagración pública del "deber de memoria" durante este periodo, fundado en un relato -centrado en el pasado- de terrorismo de Estado, legitimado por el sufrimiento, el dolor y la figura privilegiada de las víctimas (Jelin, 2017; Jelin & Vinyes, 2021).

			A partir de 2015, estas memorias se vieron tensionadas por una nueva coyuntura política y social que interpeló su hegemonía y el consenso público alcanzado hasta ese momento. Durante los años de Gobierno nacional de la coalición Cambiemos (liderada por Mauricio Macri 2015-2019) -tras las declaraciones del propio presidente, de algunos de sus funcionarios y la intervención de otros actores políticos, diversos intelectuales y un sector de la prensa (asociados a la derecha política)- se presentó un mayor impulso y visibilidad a otros relatos que pretendían relativizar y minimizar la magnitud de la represión estatal y plantear "un horizonte de reconciliación como cierre posible y deseable de ese pasado" (Franco, 2018b, p. 153).

			El presente trabajo se concentra en este escenario de nuevas luchas por las memorias sociales del pasado reciente argentino y se pregunta por las acciones y los sentidos que se pusieron en juego en la renovada confrontación del movimiento por los derechos humanos con el Estado.
6
 Se parte considerando que, a la férrea voluntad del recuerdo -cristalizada en el "deber de memoria"-, en este periodo, se sumó el impulso de los actores en respuesta a los intentos y desafíos por defender, disputar y preservar un pasado reconocido como legado, y que se sostiene, aún, en el deber moral de su memoria, considerándolo como un acuerdo irrenunciable. Asimismo, se considera que, a pesar de las diferencias internas, el movimiento logró articularse para posicionarse frente al Estado, no solo por la identificación de un enemigo común, sino particularmente por la fuerte presencia de los derechos humanos en la cultura política argentina, que ha sido posible, entre otros motivos, por la incorporación de nuevas generaciones de actores que sostienen su legitimidad y trascendencia en el tiempo.

			Para desarrollar el análisis, se ha tomado, por un lado, un caso de acción coordinada del movimiento a escala nacional: la movilización en contra de la cláusula del "2x1" de la Corte Suprema de Justicia, que habilitaba la liberación o reducción de penas de represores condenados. Y por otro, una serie de casos llevados adelante por diversos actores de dicho movimiento en una escala regional, que abarca las ciudades de La Plata, Berisso y Ensenada del noroeste de la Provincia de Buenos Aires. Esta selección se fundamenta en la histórica participación de la región en las movilizaciones en defensa de los derechos humanos. La constitución de las organizaciones del movimiento más emblemáticas -nacidas en dictadura o en décadas posteriores, como h.i.j.o.s.-
7
 fue, en buena parte, iniciativa de familiares de víctimas y sobrevivientes de estas ciudades (Da Silva Catela, 2009; Abbattista et al., 2016). El activismo por la memoria y los derechos humanos de esta región se inscribió en la trama nacional por el peso de sus actores emprendedores y la envergadura de sus tempranas acciones, especialmente en la ciudad capital de dicha provincia, La Plata, funcionando como "un modelo de acción colectiva [que] marcó el inicio de un boom" (Da Silva Catela, 2009, p. 186) de políticas de memoria a nivel local y en el país. Esta escala regional ha permitido observar en profundidad el fenómeno y hacer más denso su estudio. Sin embargo, no se ha renunciado a la posibilidad de ofrecer una mirada amplia sobre el movimiento de derechos humanos, atendiendo la construcción de una historia integradora, que reconoce la necesaria referencia a un marco nacional y a la centralidad política y cultural de Buenos Aires, niveles que, por sus estructuras de dominación, resultan condicionantes para las acciones del agente colectivo (Alonso, 2022).

			Situado en el cruce de los campos de la historia reciente y los estudios de memoria, el trabajo abarca la aproximación compleja de la relación entre el proceso histórico-político-social nacional y regional, las subjetividades y experiencias de los actores, y las acciones colectivas en el espacio público. Desde una metodología de corte cualitativo y a través de la aproximación analítica del estudio de un corpus de casos, se combinaron distintas herramientas, como relevamiento y observaciones participantes y no participantes de procedimientos e intervenciones; elaboración de entrevistas abiertas y semiestructuradas a las/los protagonistas;
8
 utilización de fuentes bibliográficas de reciente edición; y notas en registro electrónico. En el primer apartado, entonces, se esbozan las características más importantes de la nueva coyuntura política y social, focalizadas en los datos más distintivos que supuso el cambio de Gobierno, en especial, en materia de política estatal sobre memoria y derechos humanos. El segundo apartado se ocupa de presentar los casos para observar cómo se configuró el escenario de confrontación con el Estado, a través de una serie de estrategias e intervenciones colectivas en espacios públicos. Finalmente, se esbozan algunas conclusiones y perspectivas futuras. En su conjunto, el trabajo pretende aportar al estudio de los comportamientos de los actores sociales abanderados colectivamente en la lucha contra el avance de las nuevas derechas, y los usos e interpretaciones que, del pasado reciente, estas desarrollan como parte de su disputa por "la hegemonía política [en el plano de la cultura]" (Lvovich & Patto Sá Motta, 2022, p. 2).

		

		
			La impugnación de las políticas de derechos humanos, justicia y memoria durante el Gobierno de Cambiemos

			El 10 de diciembre de 2015, la coalición Cambiemos, integrada por el pro, la ucr y la Coalición Cívica, asumió la conducción nacional con Mauricio Macri como presidente. También en la Provincia de Buenos Aires con María Eugenia Vidal como gobernadora. Y en la ciudad de Buenos Aires con Horacio Rodríguez Larreta como jefe de Gobierno, quien había sido precedido por Macri con el pro en 2007 y 2011 sucesivamente. Este triunfo por la vía electoral -a nivel nacional, provincial y en la ciudad de Buenos Aires- supuso un hecho inédito en la historia argentina, desde el surgimiento de los partidos mayoritarios (Bohoslavsky & Morresi, 2016; Vommaro, 2019; La Bancaria Prensa y Difusión, 2019), que expresa, de alguna manera, la retirada de lo que se denominó "marea rosa"
9
 y el ascenso de nuevas corrientes de derecha
10
 a escala global. Estas manifestaciones se han presentado, en algunos casos, como "rupturistas frente a las tradiciones conservadoras autoritarias y anticomunistas del siglo XX y [en otros, como] una manifiesta inscripción en esa genealogía" (Lvovich & Patto Sá Motta, 2022, p. 2).

			La Alianza Cambiemos se presentó como "la garantía del cambio y la modernidad con un discurso [que ponderaba] el emprendedurismo y el liderazgo de tipo empresarial" (Bohoslavsky & Broquetas, 2020, p. 9). Según Canelo (2019), esta fuerza política intentó desmantelar el modelo de sociedad implementado por los Gobiernos kirchneristas durante sus doce años de gestión. Cambiemos, afirma la autora, "puso en marcha un agresivo plan de refundación de la sociedad argentina" (Canelo, 2019, p. 12), un "cambio cultural" (Canelo, 2019, p. 23) basado en algunas transformaciones de largo plazo: una modificación en el lazo social y en las solidaridades, en los vínculos que mantienen los diferentes grupos sociales -en sus creencias, valores e intereses- y en las relaciones que entablan con la política

			Sobre la caracterización de derecha de este Gobierno, Canelo retoma a Rancière (2016) y afirma que Cambiemos propuso una sociedad fundada en la desigualdad, restaurando un orden de jerarquía y distancia entre ricos y exitosos, y clases medias y pobres, definiendo los estatus que a cada uno le correspondían de acuerdo con "sus reales posibilidades" (Canelo, 2019, p. 171). A su vez, agrega que este Gobierno actuó como un catalizador que atrajo, agrupó y representó actitudes generales, malestares volátiles, y los reunió con un "núcleo duro intransigentemente antiperonista, homogeneizándolos de un lado de la 'grieta'
11
 y contra el kirchnerismo" (Canelo, 2019, p. 177).

			Sin embargo, en su avance, el nuevo Gobierno no solo apuntó contra el modelo kirchnerista. Su propuesta también incluyó el tipo de rol que debían cumplir las Fuerzas Armadas y de seguridad en democracia. Desde el comienzo, la nueva gestión -y su estrategia comunicacional- estuvo principalmente orientada por "la agenda securitaria y las propuestas de policialización de la seguridad" (Seghezzo & Fiuza Casais, 2021, p. 401). Si bien esto no era (ni es) nuevo en Argentina -pues desde mediados de los años noventa se ha ido fortaleciendo "la inseguridad como problema medular de la agenda política, mediática y social" (Seghezzo & Fiuza Casais, 2021, p. 402)-, sí lo fue el fortalecimiento y la magnitud que adoptó (Schmitt, 2019; La Bancaria Prensa y Difusión, 2019). Durante este periodo hubo una escalada de la represión y un uso irracional o ilegal de la fuerza policial en operativos desproporcionados, destacándose las prácticas irregulares que atentaban contra el derecho a la protesta, como las cacerías policiales, la estigmatización -fundamentalmente de los/as pobres- y la criminalización y judicialización de los/as manifestantes y de las organizaciones sociales, políticas y gremiales. Con relación a esto, es interesante destacar la presencia de una memoria vinculada al discurso dictatorial, representada en las fórmulas de establecimiento del orden público y el delineamiento del enemigo interior. Como señala Di Stefano (2020), la enunciación macrista recuperó "la característica de la fórmula 'subversión marxista/comunista' de acusar a su enemigo por las acciones que realiza y por su pensamiento político" (p. 95).

			Como afirman Lvovich & Patto Sá Motta (2022), los usos e interpretaciones del pasado reciente en los actores de estas nuevas derechas, tienen como objetivo fundamentar sus identidades, preservar sus intereses y brindar visiones alternativas que confrontan a las tradiciones progresistas, de izquierda o nacionales-populares. En este sentido, y como se anticipó, durante el Gobierno de Cambiemos se intentaron modificar los consensos y las legitimidades en torno al relato sobre los años setenta y el pasado dictatorial (Franco, 2018b; Salvi & Messina, 2024). Muchos/as de los/as funcionarios/as de esta alianza de derecha y neoliberal cuestionaron los acuerdos democráticos, que se habían logrado consensuar en la sociedad argentina tras largos años de lucha de variados actores políticos y sociales, entre los que se encuentra el movimiento por los derechos humanos. Cambiemos propuso una renovación de la agenda de derechos humanos, en la que los ejes de memoria, verdad y justicia en los hechos no fueron prioridad como en el anterior periodo, y el lazo construido entre derechos humanos y terrorismo de Estado fue progresivamente distanciado.

			Durante el primer año de gestión, Claudio Avruj, entonces secretario de Derechos Humanos de Nación, declaró que la propuesta del Gobierno sería una agenda de avanzada en la cual "memoria, verdad, justicia y educación [serían] fundamentales para el objetivo que tenemos, que es unir a los argentinos. De esa dirección, no nos vamos a apartar" ("Memoria, verdad, justicia...", 2016). Por otro lado, el 23 de febrero de 2016, Macri recibió en Olivos, por única vez durante su gestión, a referentes de organismos de derechos humanos,
12
 quienes le presentaron al presidente un documento de siete páginas con pedidos, reclamos y una detallada redacción de las vulneraciones a los derechos humanos cometidas por su gobierno a casi solo tres meses de gestión. Luego de la reunión, Estela de Carlotto, presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo, declaró: "todo diálogo que comienza es positivo [.] No venimos a agraviar, venimos a dialogar, si hubiéramos sentido el agravio en campaña, cuando el actual presidente dijo que éramos un curro, no hubiéramos venido" (Carelli Lynch, 2016). La referencia de Carlotto aludía a la declaración de Macri en la que caracterizó a las políticas de derechos humanos del ciclo kirchnerista como "curros que han inventado" y prometió que con su gobierno estos se acabarían (Rosemberg, 2014).
13
 De esta forma, el presidente dejaba en evidencia el nuevo rumbo que adoptarían las políticas de derechos humanos durante su gobierno, marcadas fuertemente por la identificación entre "lucha por los derechos humanos, corrupción y kirchnerismo" (Feierstein, 2018, p. 179).

			Como se mencionó en el apartado introductorio, el acercamiento entre los Gobiernos kirchneristas y algunos de los organismos del movimiento de derechos humanos generó no solo tensiones y disputas internas, sino también fuertes críticas al kirchnerismo desde sectores opositores que le atribuyeron un deliberado interés en el tema con fines electoralistas, es decir, un intento ilegítimo y arbitrario de apropiarse y partidizar la causa antidictatorial. El diagnóstico en términos de abuso de la política de derechos humanos fue capitalizado por el antikirchnerismo político y mediático, y se instaló como una lectura verosímil sobre lo acontecido, articulada por los referentes de Cambiemos desde la campaña presidencial (Feierstein, 2018; Barros & Morales, 2019).

			Todo esto se vio reflejado concretamente en el relegamiento, reducción de presupuestos y, en algunos casos, cierres de dependencias estatales vinculadas a los derechos humanos, que afectaron especialmente a las áreas que se ocupaban de políticas de memoria y del seguimiento de las causas por crímenes de lesa humanidad.
14
 Estas medidas repercutieron en los procesos de juzgamiento y, en otro orden, se alentó a una disminución de la rigurosidad en las condiciones de detención de los represores y el otorgamiento de la modalidad de arresto domiciliario. Un hecho representativo fue el fallo de la Corte Suprema, el 3 de mayo de 2017, de la cláusula del "2x1". Este fallo establecido por la ley 24.390 -vigente entre 1994 y 2001- permitía reducir las condenas de quienes habían permanecido más de dos años en prisión preventiva -sin condena firme- mediante el cómputo doble de cada día transcurrido en dicha circunstancia. Sin embargo, en esta ocasión, era la primera vez que se aplicaba a un caso de delito de lesa humanidad, al represor Luis Munia, condenado en el año 2013 por su actuación en el comando paramilitar interno del Hospital Posadas de la Provincia de Buenos Aires. Este beneficio resultaba un peligroso precedente que permitiría liberar o reducir las penas de otros represores apresados.
15

			

			Es válido mencionar que el otorgamiento de este tipo de restricciones de la libertad venía sucediendo con anterioridad al 2015 y que, además, la determinación del modo de cumplimiento de las condenas y detenciones preventivas se encontraba por fuera del alcance del titular del Poder Ejecutivo. Aun así, las progresivas medidas del Gobierno indicaron "un cambio en la valoración de los juicios [que] han permitido una mayor discrecionalidad de los miembros del poder judicial" (Godoy & Barbero, 2016, p. 11). A la par de algunos/as funcionarios/as de Cambiemos, como señala Franco (2018b), fueron los sectores de la derecha política asociados a los intereses dictatoriales en los años setenta -como la jerarquía católica conservadora, algunos editoriales de medios de comunicación hegemónicos, como La Nación y Clarín, algunas universidades privadas y diversos intelectuales- los que cuestionaron y estigmatizaron los juicios por crímenes de lesa humanidad, como un ejercicio de venganza y/o revancha. Revitalizando las figuras del diálogo, el perdón y la reconciliación para refutar los procesos judiciales, estas voces tenían como objetivo poner un punto final a la conflictividad de aquel pasado.

			Asimismo, estos relatos concordaron con otros que banalizaron o relativizaron la represión estatal, y reactualizaron la revisión de lo ocurrido en la década del setenta y la última dictadura.
16
 Dichos relatos circularon en los diarios Clarín, Infobae y La Nación; en emisiones especiales de la señal América tv, en programas de rating masivo como Intratables o Animales Sueltos, a los que asistían funcionarios públicos, exmiembros de las organizaciones armadas de los años setenta, figuras del movimiento de derechos humanos y diversos intelectuales; en la organización de debates públicos; en publicaciones de numerosos libros sobre la temática en editoriales como Random House y Planeta (Feierstein, 2018); y en redes sociales que, durante este periodo, fueron un escenario privilegiado de confrontaciones que alcanzaron a interpelar a amplios sectores de la sociedad.

			Por una parte, se instaló nuevamente la sospecha o desconfianza hacia los/as desaparecidos/as y asesinados/as durante la dictadura, señalándolos/ as no como víctimas, sino como los/as responsables de la violencia insurgente de los años setenta, calificada intencionalmente como terrorista. Este argumento fue precisamente el que utilizaron los militares para justificar su respuesta represiva durante la dictadura, en lo que denominaron la guerra contra la subversión. Durante el macrismo, el eje de la versión "recargada" de la "teoría de los dos demonios", tal como la define Feierstein (2018, p. 51), tuvo como objetivo dar mayor presencia pública a los reclamos de reconocimiento de familiares de militares condenados y de las víctimas colaterales o contingentes de las acciones de las organizaciones armadas. Y, a su vez, instalar la idea de que existió "un solo demonio" que fue la violencia, igualando así a perpetradores y víctimas de la represión estatal. Esta equiparación no solo sirvió para relegitimar la violencia represiva del pasado, sino, sobre todo, y como se explicó al principio de este apartado, legitimar la del presente.

			Por otra parte, uno de los temas más debatidos fue el cuestionamiento de la cifra de 30000 detenidos/as desaparecidos/as, consensuada históricamente por el movimiento de derechos humanos. Lo más resonante fueron las declaraciones de algunos funcionarios de Cambiemos, como Darío Lopérfido, ministro de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires, quien afirmó que: "en Argentina no hubo treinta mil desaparecidos", y que esa cifra "se arregló en una mesa cerrada" para "conseguir subsidios" ("Darío Lopérfido, polémico...", 2016). Unos meses después, el presidente Macri fue consultado sobre el tema y dijo: "No tengo idea. Es un debate en el que no voy a entrar, si son nueve mil o treinta mil, si son los que están anotados en un muro o si son más. Es una discusión que no tiene sentido". Además, sostuvo que se trató de una "guerra sucia" (Rosemberg, 2016).
17
 También, Juan José Gómez Centurión, exoficial del Ejército por entonces director general de la Dirección Nacional de Aduanas, afirmó que: "ocho mil personas muertas desde el punto de vista social es espantoso, pero desde el punto de vista histórico no es lo mismo ocho mil verdades que veintidós mil mentiras". Asimismo, si bien reconoció que se trató de un golpe de Estado, sostuvo que no fue un genocidio y que "lo de plan sistemático es un adjetivo, objetivamente la realidad es otra" (América tv, 2017).
18

			

			Especialmente por este tipo de declaraciones, entre otras, se ha identificado a Cambiemos -con distintos matices- como un Gobierno negacionista, o en otras variantes: "intentos negacionistas [o] negacionismo no puro" (Jelin, 2018, p. 2); "política negacionista [y] avanzada negacionista" (Canelo, 2019, p. 96); "ofensiva negacionista" (Feierstein, 2018, p. 248) y la más radical, "negacionismo estatal" (Thus, 2017). Thus, quien se posiciona desde la caracterización de genocidio de la última dictadura (al igual que Feierstein), sostiene que se trata de un negacionismo a nivel nacional porque, si bien las expresiones no eran novedosas, sí fue la primera vez que esta retórica ganó aceptación en el discurso estatal oficial. Para autores como Lvovich & Grinchpun (2022), considerar que la postura oficial y monolítica del Gobierno de Cambiemos fue el negacionismo o la relativización "resulta reduccionista, aunque los enlaces entre ambos sean inocultables" (p. 11).

		

		
			Lucha y resistencia. La ofensiva del movimiento de derechos humanos

			La avanzada de Cambiemos se encontró con respuestas inmediatas. El movimiento de derechos humanos tuvo el desafío (una vez más) de confrontar a un Estado cuya gubernamentalidad -considerando las actitudes de otros sectores de poder no estatal- como se explicó anteriormente, atentaba contra muchos de los derechos y las conquistas históricamente logradas. Si los pilares de la democracia -la búsqueda de verdad, justicia y memoria- fueron las demandas que, pese a las diferencias y profundas transformaciones internas, le dieron continuidad, legitimidad y cierta unidad al movimiento, fue la impunidad de los represores, en gran medida, el "elemento aglutinador para su acción contenciosa" (Alonso, 2022, p. 125). En estos términos, podría comprenderse la capacidad de organización del movimiento que derivó en la multitudinaria marcha en Plaza de Mayo de la ciudad de Buenos Aires, el 10 de mayo de 2017, convocada en unidad por los organismos para repudiar lo que consideraron un nuevo intento de impunidad: la sentencia de la Corte Suprema y el beneficio del "2x1" para condenados por delitos de lesa humanidad.

			Luego de conferencias de prensa y comunicados en diversos medios, los organismos llamaron a movilizarse bajo la consigna "Señores jueces: Nunca Más".
19
 El acto central en Plaza de Mayo congregó a cientos de miles de asistentes. Una gran bandera enmarcaba el escenario con la consigna principal y agregaba: "Ningún genocida suelto. 30000 detenidos desaparecidos presentes". La presidenta de Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, "Taty" Almeida, en su discurso expresó:

			
				En esta jornada histórica, el pueblo y los organismos reunidos en esta histórica plaza, decimos bien fuerte "nunca más". [...] Nunca más a los privilegios para criminales de lesa humanidad. Nunca más a los genocidas sueltos. [...] No queremos convivir con los asesinos más sangrientos de la historia argentina. Ni que nuestros hijos ni futuras generaciones deban hacerlo. Nuestro pueblo no merece ser condenado al olvido. ("El "repudio al 2x1...", 2017)

			

			La convocatoria encabezada por Abuelas y Madres de Plaza de Mayo, además de los organismos de derechos humanos, contó con el apoyo y la participación de partidos y organizaciones políticas de izquierda, del peronismo y kirchnerismo; de sindicatos como la Central General de los Trabajadores (CGT) y la Central de Trabajadores de Argentina (CTA); diversas organizaciones sociales, figuras públicas, universidades, intelectuales y artistas. Bajo la misma consigna se replicaron las movilizaciones en ciudades como Mar del Plata, Bahía Blanca, Rosario, Córdoba, Neuquén, San Salvador de Jujuy, Viedma y en muchas otras de las provincias de San Luis, Santa Fe, Mendoza, Salta, Jujuy, Formosa, Chaco, Misiones, Entre Ríos, Santa Cruz y Tierra del Fuego ("Una multitud marchó a Plaza...", 2017). Las protestas masivas
20
 llevaron a que el mismo día de la movilización, el Congreso de la Nación sancionara por unanimidad
21
 una nueva ley interpretativa del "2x1", que establecía como no aplicables sus beneficios a condenados por delitos de lesa humanidad. El 4 de diciembre de 2018 la Corte Suprema, ante un nuevo caso, revirtió el criterio de acuerdo a la nueva ley y sostuvo su inaplicabilidad.
22

			

			La victoria del movimiento de derechos humanos fue posible, en parte, gracias a la presión social que se ejerció en las calles.
23
 Los organismos coincidieron en señalar que el público asistente superó al de la marcha por el 40° aniversario del golpe, el 24 de marzo de 2016,
24
 y que participaron personas que no son el público habitual de este tipo de manifestaciones (Quiroga, 2021). En este sentido, se puede considerar que el pilar de la justicia funcionó como un detonador de la defensa del consenso social y político, generado en torno a la no impunidad de los crímenes pasados. Se trató de un momento bisagra del ciclo macrista, un acontecimiento límite, en que el legado histórico de la experiencia de lucha del movimiento por los derechos humanos se hizo explícito a nivel nacional.

			Ahora bien, en esta línea y achicando el foco en la escala regional, se pudo identificar otra forma de la manifestación de este legado que involucra, principalmente, la herencia de la lucha por la verdad y la memoria. Durante el periodo de Cambiemos hubo una renovación del compromiso de los/as activistas locales observable en dos fenómenos puntuales: uno, la emergencia de nuevas agrupaciones, y dos, el reagrupamiento y la revitalización del activismo de organizaciones de larga trayectoria en el movimiento. Una parte importante del repertorio de acción que adoptaron -con nuevos sentidos- para repudiar tanto los intentos de impunidad como aquellos relatos relativizadores y banalizantes de la represión estatal de los setenta, fue trabajar en el conocimiento y reconocimiento de las víctimas a través de la instalación de memoriales y la producción de actos conmemorativos en torno a ellos. Como se anticipó en la introducción, estas "políticas de memorialización" (Jelin, 2017, p. 156) que evocan en el espacio público a los/as desaparecidos/as y asesinados/as -a través del emplazamiento de monumentos, placas, monolitos, baldosas, murales, árboles, nominación y redenominación de calles, entre otras formas- se remontan, en la región, a mediados de los años noventa, cuando, en un contexto de impunidad,
25
 la memoria adquirió el estatuto de mandato político y moral.

			Estos emprendimientos urbanos se sostienen, desde entonces, con base en el consenso de la necesidad de reconstruir la "dimensión cotidiana del terror" (Schindel, 2006, p. 56). Es decir, marcar las irrupciones violentas que produjo el accionar represivo en las ciudades, como los secuestros y/o asesinatos en la vía pública, en los espacios de trabajo y militancias, y en casas particulares, y, a su vez, marcar la voluntad de señalamiento de pertenencia local y/o institucional de las víctimas. El gesto fundador de los/as activistas inviste a estos memoriales de sentidos invariables, que obedecen a la decisión de conocer -en tanto derecho a la verdad- las identidades y biografías de las víctimas, condenando las atrocidades cometidas y a sus culpables,
26
 y de reconocer y validar sus experiencias recuperando -en homenajes y conmemoraciones- su humanidad, sus proyectos políticos y valores.
27
 Durante el ciclo macrista, y con base en las observaciones y el testimonio de los actores, se pudo establecer que, a estos sentidos, se sumaron otros, cuyo denominador común ha sido el impulso por defender, disputar y preservar las memorias del pasado de terrorismo de Estado y la última dictadura en directa confrontación con el Gobierno nacional.

			Entre los años 2015 y 2019 ha sido notable la aparición pública de una gran cantidad de agencias de la sociedad civil que llevaron adelante estas iniciativas. Algunas pertenecen a afectados/as, como las primeras organizaciones de familiares en las ciudades de Ensenada y Berisso: Familiares de Víctimas del Terrorismo de Estado de Ensenada, Hijos Ensenada
28
 E H.I.J.@.S de 30000 en Berisso. Otras, las más numerosas, son de tipo institucional y barrial, tales como: Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Psicólogas y Psicólogos Distrito XI (en adelante Colegio de Psicólogos/as), Comisión de Derechos Humanos de la Asociación Sindical de Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos Aires (CICOP), Prosecretaría de Derechos Humanos de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y Vecinos de Villa Elisa por la Memoria la Verdad y la Justicia (en adelante Vecinos/as Villa Elisa).
29
 En estos casos, los actores que participan son de generaciones y orígenes sociales distintos, ocupaciones, trabajos y profesiones diversas. Se trata de una pluralidad de activistas que, en su mayoría, son ajenos al entorno de afectados/as y no integran formalmente las filas de las organizaciones emblemáticas del movimiento de derechos humanos. Sin embargo, a lo largo de su desarrollo han establecido colaboraciones mutuas con las filiales de los organismos regionales.

			Durante las entrevistas, se ha señalado como uno de los motivos principales de sus aglutinamientos, la necesidad de organizarse en torno al nuevo contexto, definido como "adverso". El caso de H.I.J.@.S de 30000 resulta muy simbólico ya que desde su propia nominación reafirman la tan cuestionada cifra por estos años y se presentan con el "arroba" como lenguaje inclusivo, signo también de estos tiempos. Rubén López, uno de los hijos fundadores del grupo, relató que la agrupación surgió de la inquietud que tuvieron de juntarse y salir a las calles a "defender las conquistas" (R. López, comunicación personal, 21 de agosto de 2019).
30
 En este sentido, destacó que las otras organizaciones de hijos/as también coincidieron en esto, al punto que en esos años realizaron encuentros regionales con las filiales de Ensenada, La Plata y Punta Indio. Rodolfo Luna, integrante de Vecinos/as de Villa Elisa, expresó: "Esto de venir a liquidar la memoria nos envalentonó, dijimos, 'bueno, nosotros la vamos a reafirmar', ese fue el hecho político nuestro, combatir desde acá a este Gobierno" (R. Luna, comunicación personal, 03 de agosto de 2019). Según Martin La Espina, artista plástico de esta agencia, "ya con lo del 2x1 dijimos 'basta' y desde ahí no paramos" (M. La Espina, comunicación personal, 01 de diciembre de 2019).
31
 Laura Costanzo, de la cicop, también caracterizó como un momento "ideal" la reivindicación de los/as trabajadores/as de la salud, que gestionaron desde el sindicato: "En estos días que el Gobierno premia la mano dura [.] reprimiendo manifestaciones de trabajadores, más que nunca se nos hace imprescindible dignificar y reconocer la lucha de estos compañeros, los que están presentes y los que ya no están".
32

			

			En otros casos, se trató de recuperar, con mayor envergadura, trabajos anteriores. Esteban Sagardoy, integrante del Colegio de Psicólogos/as, señaló que este periodo fue considerado "pertinente" para retomar el trabajo no finalizado que, desde esta institución, se había realizado entre mediados de los años noventa y comienzos de los 2000 para homenajear a las víctimas locales del campo de la psicología.
33
 Verónica Cruz, directora del nuevo equipo con el que se creó la Prosecretaría de Derechos Humanos de la UNLP, explicó que asumieron la misión del "imperativo de memoria, verdad, justicia y reparación [con el doble propósito de] efectivizar el juicio y castigo a los responsables del genocidio [y de] aportar a la construcción social de la memoria colectiva". Sin desconocer los trabajos previos en esta materia, de acuerdo con Verónica, dieron un "salto cualitativo [y pensaron] la realidad del contexto con la agenda universitaria" (V. Cruz, comunicación personal, 03 de julio de 2019). Así, el eje central ha sido "genocidio y negacionismo". En 2017, realizaron en la Sala del Consejo Superior del Rectorado el panel "Genocidio, Impunidad y Negacionismo: tensiones en la construcción de la memoria colectiva" con el sociólogo Daniel Feierstein y el juez Daniel Rafecas. Otras políticas destacadas son: el "Programa de reparación, digitalización y preservación de legajos de estudiantes, graduadxs y trabajadorxs de la UNLP, víctimas del terrorismo de Estado" que dispuso, además de lo que indica su propia nominación, la entrega de los mismos a los/as familiares. Y el "Mes de la Memoria en la UNLP" que se desarrolla los meses de marzo, abril y mayo, a partir del cual se ha propiciado que las unidades académicas creen sus propios espacios institucionales a través de áreas, prosecretarías y direcciones de memoria y derechos humanos. Desde entonces, los memoriales y las conmemoraciones en las facultades han aumentado significativamente y las nóminas de víctimas se reactualizaron.

			Por otro lado, a la par de las agencias de afectados/as anteriormente mencionadas, la filial platense de Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas y Gremiales (en adelante Familiares LP) -organismo creado a mediados de los años setenta-, durante el ciclo kirchnerista, casi había dejado de funcionar por divisiones internas entre integrantes que estuvieron a favor o en contra del acercamiento con el Gobierno y por el alejamiento de otros/as que comenzaron militancias en espacios políticos vinculados al kirchnerismo. Como expresó una de sus integrantes, fue el nuevo escenario de 2015, cuando "volvió a temblar todo", lo que favoreció el reencuentro (M. Úngaro, comunicación personal, 05 de agosto de 2019). Diana Montequin, otra familiar integrante del organismo, explicó que "hubo la necesidad de volver a juntarnos cuando nos dimos cuenta que venían a arremeter contra todas las conquistas y derechos logrados, lo hablamos concretamente, el 2x1 fue el detonante" (D. Montequin, comunicación personal, 22 de julio de 2019). A su vez, destacó que un proceso similar se dio en la filial de HIJOS La Plata, organismo creado a mediados de los años noventa, que también había quedado dividido por los mismos motivos durante el kirchnerismo. En las movilizaciones contra el "2x1" se reunieron ambas facciones -incluso se sumaron hijos/as que habían dejado de participar- para redactar un comunicado conjunto en repudio a la sentencia. Una de las acciones novedosas de Familiares LP en estos años, fue la realización de homenajes individuales a través de la colocación de baldosas.

			En todos los actos conmemorativos de este periodo, además de reivindicar las memorias de las víctimas homenajeadas, las agencias manifestaron consignas contundentes que fueron acompañadas por diversas intervenciones: "Es justicia, no venganza", "cárcel común y ni un genocida suelto", "No fue una guerra" y "Fue genocidio". La reafirmación de la cifra "Son 30000" fue acompañada de carteles con el número y muchas siluetas en representación de la multitud de desaparecidos/as. También por pañuelos, símbolo de las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo. Además, de acuerdo con los testimonios, en los actos se reencontraron con personas que no veían hace tiempo, Valeria Mobili, de Familiares LP, manifestó: "yo creo que tuvo que ver con la fuerza que cobró todo esto en relación al Gobierno, me parece que surgió una conexión profunda de mucha gente que se volvió a nuclear" (V. Mobili, comunicación personal, 18 de enero de 2019). Frente al impacto que significó la nueva disputa, las agrupaciones funcionaron como espacios solidarios, afectivos y de contención "muy fuerte para todo el avance de Cambiemos, esto ha sido como una cosa de resistencias, de catarsis colectiva" (Vecinos/as de Villa Elisa, P. Porta, comunicación personal, 10 de julio de 2019).

			Finalmente, un acontecimiento que consideramos representativo de la región, donde confluyeron los actores de todos los casos mencionados, fue la movilización por el 24 de marzo de 2019 en torno a la Plaza San Martín de la ciudad de La Plata. Tras más de tres años de gestión del Gobierno de Cambiemos, esta conmemoración reflejó y condensó el clima de confrontación que el movimiento de derechos humanos local había generado en su disputa.
34
 La bandera que encabezó la marcha decía: "Son 30000. Fue Genocidio. Basta de ajuste y represión de Macri y Vidal". En el acto, Herenia Sánchez Viamonte (Madres) y Estela de Carlotto (Abuelas) leyeron el documento consensuado por los organismos. Allí calificaron de "retroceso" y "desmemoria" el camino iniciado en 2015, en el cual "se puso en duda el número de desaparecidos", "se negó el genocidio", hubo "intentos de reconciliación" y se vieron "beneficiados quienes, desde su actuación civil, participaron activamente en la dictadura y ahora lo hacen desde el poder". También denunciaron la disminución de presupuestos a las políticas de derechos humanos, la actuación del Poder Judicial obstaculizando el desarrollo de los juicios de delitos de lesa humanidad, el accionar policial y el aumento de la represión en las calles. A su vez, en el documento se reclamó por una vigencia amplia de los derechos humanos, que incluyó demandas en torno a los derechos del sector LGBTTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transexuales y transgénero, intersexuales y queers), por el aumento de femicidios, travesticidios y la estigmatización hacia los/as inmigrantes. En el cierre, se aludió a la situación económica, que establece una clara continuidad con la instalación del neoliberalismo en Argentina durante la última dictadura, exacerbado durante la década del noventa -con la hiperinflación, las privatizaciones y el desempleo- y el ajuste impuesto por Cambiemos -destacando el cierre de empresas y despidos- a causa del aumento de la deuda externa por el préstamo que el Gobierno solicitó al Fondo Monetario Internacional (FMI).
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			Conclusiones

			La impugnación durante el Gobierno de Cambiemos de las políticas de derechos humanos, justicia y memoria, que se construyeron y conquistaron a lo largo de estos cuarenta años de democracia en Argentina, puso en evidencia el lugar central que tiene la disputa por los sentidos del pasado en la agenda política de las nuevas derechas del siglo XII. En este orden, también se puso de relieve que, a pesar de que el "deber de memoria" en Argentina se constituyó en un relato -aunque no homogéneo- dominante, centrado en las memorias del terrorismo de Estado y de sus víctimas, esto no implicó que dejaran de existir otros relatos como los que niegan o relativizan el terror y la represión estatal. Estos habían permanecido marginales para emerger con fuerza en la esfera pública al cambiar el escenario político, cuando entonces las luchas por las interpretaciones del pasado se hicieron más explícitas (Lorenz, 2019; Jelin & Vinyes, 2021).

			Las políticas de olvido, perdón y reconciliación que retornaron con nueva legitimidad política durante el periodo estudiado -es decir, de un pasado fijado en el pasado, que no obstruya el futuro- fueron (y están) totalmente descartadas para los/as activistas del movimiento por los derechos humanos, ya que las formas de construcción del futuro se basaron, desde la restauración democrática, en el paradigma de la búsqueda de verdad, justicia y memoria. Por otro lado, si bien las medidas y/o manifestaciones relativizadoras o negacionistas, que no respetan la evidencia histórica ni la construcción institucional desarrolladas durante casi cuatro décadas, "no pueden borrar las memorias personalizadas [ni sus] proyectos públicos" (Jelin, 2017, p. 172), e incluso pueden no afectar el consenso social sobre la experiencia de la represión dictatorial mientras sean minorías, estas han sido vividas por los/as activistas como una amenaza. Cuando sus memorias e iniciativas se vieron amenazadas por fuerzas sociales y/o acciones estatales opuestas, "la subjetividad, el deseo y la voluntad" de los actores se fortaleció (Jelin, 2017, p. 172).

			El ciclo macrista provocó un despertar y un fortalecimiento del "deber de memoria" y el activismo del movimiento por los derechos humanos, que hizo un llamado a salir a las calles, a permanecer unidos contra el enemigo común, multiplicando sus esfuerzos para dar la pelea en una nueva batalla por el pasado reciente. La masiva movilización a Plaza de Mayo contra el "2x1" fue un acontecimiento emblemático del periodo, demostrando que, a pesar de los disensos y las divisiones internas, ante una iniciativa de impunidad, los organismos lograron autoconvocarse, reagruparse y confluir nuevamente en el espacio público, en un horizonte común de defensa por los derechos humanos y la memoria.

			Este fenómeno también fue posible por la emergencia de nuevas agrupaciones que redoblaron la apuesta del ejercicio de producción de un régimen de verdad y de su transmisión, a través del conocimiento y reconocimiento de las víctimas, evocadas en memoriales y conmemoraciones públicas. Consideramos que la incorporación de estos actores heterogéneos, que exceden los encuadres formales de los organismos más emblemáticos y demuestran la amplia morfología, y el carácter transgeneracional del movimiento (Crenzel, 2019; Alonso, 2022), ha sido un factor decisivo, no solo de su articulación en torno a una postura crítica y acción confrontativa, sino de la reproducción de los derechos humanos en la cultura política argentina, que ha posibilitado sostener los consensos básicos construidos desde la recuperación de la democracia.

			Los aglutinamientos y los lazos establecidos entre los/as activistas funcionaron en términos afectivos y emocionales, como espacios colaborativos, solidarios y de contención. Pero también políticos, de resistencias y compromisos con la historia, la memoria y la democracia, en tanto formas de construcción de lo que consideran una ciudadanía consciente y responsable. Frente al renovado desafío, el activismo del movimiento adquirió nuevos sentidos al asumir la defensa, disputa y preservación de las memorias del pasado de terrorismo de Estado y sus víctimas, considerándolo como un acuerdo irrenunciable.

			Ahora bien, si esta batalla ha sido ganada por el movimiento de derechos humanos, el interrogante que se plantea, de cara al futuro, es si esta nueva experiencia de lucha logrará renovarse frente al avance de la extrema derecha representada, desde mediados de 2021, por La Libertad Avanza (LLA), fuerza política de creciente poder y popularidad, liderada por el autodenominado anarcocapitalista Javier Milei, quien recientemente fue electo como presidente para gobernar el país en los próximos cuatros años.
36
 Este tipo de derecha más radical (Semán, 2023) esgrime el discurso libertario para reclamar la liberación del espacio público e intervenir, con estrategias concretas, la disputa de aquellos sentidos sobre el pasado autoritario (Barros & Salvi, 2022). Sus posiciones, hasta el momento, parece que dan un paso más respecto al Gobierno de Cambiemos, ya que no solo rechazan las políticas de Memoria, Verdad y Justicia del movimiento de derechos humanos e injurian a sus activistas. Desde su campaña y hasta el presente, tanto Milei como la vicepresidenta Victoria Villarruel
37
 utilizan ese pasado autoritario como "capital político electoral" (Palmisciano, 2022, p. 67) y, en reiteradas oportunidades, han relativizado públicamente las consecuencias del terrorismo de Estado. Además, la amenaza, esta vez, puede ser mayor, si se considera la radicalización de los discursos de odio y diversas formas de violencia social y política que, en articulación con las posiciones negacionistas y relativizadoras, hacen imaginable un escenario en el que finalmente se alcen públicamente voces que reivindiquen abiertamente el terrorismo de Estado.
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Notas 

1 Es importante mencionar que, a lo largo de su historia, este agente colectivo tuvo un repertorio de acción atravesado por distintas temporalidades y variaciones regionales, y no todos los organismos del núcleo central Buenos Aires-La Plata se desarrollaron en el interior del país (Alonso, 2022).

2 Esto se encuadra en el paradigma internacional de los derechos humanos de la década del setenta (Jelin, 2017; Alonso, 2022).

3 El ciclo kirchnerista iniciado con Néstor Kirchner (2003-2007) fue continuado por su esposa Cristina Fernández de Kirchner (2007-2015).

4 Ya desde 1983 el movimiento presentó fisuras entre aquellos organismos que se orientaron hacia el diálogo y otros más confrontativos con el Estado. Sin embargo, durante el ciclo kirchnerista, estas diferencias generaron transformaciones sustanciales que dividieron al movimiento entre oficialistas (organismos estrechamente vinculados con el kirchnerismo) y opositores.

5 Son para destacar las decisiones parlamentarias y del ejecutivo que posibilitaron la reapertura de los procesos de justicia. Desde 1983 hasta octubre de 2014 se celebraron 145 juicios, de los cuales 128 se realizaron desde 2006. Hacia finales del ciclo kirchnerista, la cantidad de condenados por crímenes de lesa humanidad ascendía a 559 (Ministerio Público Fiscal, 2014). Además de la vía judicial, se promovieron numerosas acciones materiales y simbólicas de reparación, investigación, preservación de archivos y producción de objetos pedagógicos, culturales y mediáticos. También se fomentaron numerosas políticas de memoria que involucraron diversos proyectos y programas de emprendimientos urbanos sobre los que se volverá más adelante.

6 Este texto recupera parte de los hallazgos de mi investigación doctoral, Los trabajos y ciclos de las memorias en la región La Plata, Berisso y Ensenada, provincia de Buenos Aires. La construcción de una red de lugares de memoria para conocer, reconocer, reparar y transmitir las heridas del pasado reciente, dedicada al estudio e historización de las memorias que se desarrollaron, desde finales de la última dictadura hasta comienzos de la tercera década de los 2000, en la región de La Plata, Berisso y Ensenada a través de la instalación de memoriales en el espacio público urbano.

7 H.I.J.O.S. (Hijos por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silencio) fue la nominación original del organismo que nuclea a los/as hijos/as de los/as desaparecidos/as y/o asesinados/as. Las posteriores variantes que aparecen en este texto corresponden a diversas facciones que emergieron por divisiones internas, o bien, por la creación de nuevas filiales.

8 Para el periodo del ciclo macrista se realizaron un total de 42 entrevistas. Las personas mencionadas en el texto han prestado su consentimiento para ser citadas.

9 El conjunto de Gobiernos reformistas como los de Hugo Chávez en Venezuela, Lula da Silva en Brasil, Evo Morales en Bolivia, Rafael Correa en Ecuador, el Frente Amplio uruguayo y los Kirchner en Argentina.

10  Al menos para el caso argentino, y más allá de la multiplicidad de autores/as que caracterizan estas derechas como nuevas, acordamos con la explicación de Morresi (2021), quien apunta que este término alude tanto a las nuevas formas en que se combinaron las tradicionales y divergentes corrientes de derecha en Argentina, como a su novedosa vocación de acceder al poder por la vía electoral (y no mediante el accionar de las fuerzas armadas) tal como se mencionó que sucedió con el pro y Cambiemos. Para profundizar sobre esto, ver Bohoslavsky y Morresi (2016), y Morresi y Vicente (2023).

11 En referencia a la grieta, debe decirse que la división del espacio político en dos campos opuestos ha sido y es característico de los discursos populistas, y en el discurso kirchnerista ha estado muy presente (Montero, 2012). La lógica binaria y el antagonismo delimitaron un "nosotros": el campo nacional-popular, donde se despliega la auténtica democracia, la justicia, el progreso, etc., y un "ellos": los enemigos localizados en el polo contrario de autoritarismo/oligarquía/liberalismo/antidemocracia (Montero, 2012, p. 183). Como resultado, se delinearon dos modelos antagónicos de país: el de la justicia social con inclusión, educación y desarrollo, y el del neoliberalismo, causa de las crisis argentinas, cuyo origen se remonta a la dictadura de 1976. 

12 Estela de Carlotto por Abuelas de Plaza de Mayo, Hebe García de Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Ángela Paulin de Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas filial Buenos Aires, Carlos Pisoni de h.i.j.o.s. y Gastón Chiller del cels.

13 En Argentina "curro" alude a un trabajo o negocio irregular del que se obtiene dinero a través del engaño, fraude o estafa.

14 Ver Bertoia (2016); Godoy y Barbero (2016); Thus (2017) y Barros y Morales (2019).

15 Los fundamentos para la aplicación de este beneficio a represores tuvieron su génesis en el juez Carlos Rosenkrantz, quien, junto a Horacio Rosatti, fueron los nuevos jueces designados por el presidente Macri en 2015 y aprobados por el Senado de la Nación en 2016 (Quiroga, 2021).

16 Cuando decimos que se "reactualizaron" nos referimos a que durante los Gobiernos kirchneristas también se dieron importantes disputas sobre el pasado reciente, en especial, de asuntos no saldados como las experiencias, los sentidos y las responsabilidades de la militancia de la década del setenta y la lucha armada en su proyecto revolucionario.

17 Macri nunca utilizó las caracterizaciones del crimen estatal definidas por distintos tribunales de justicia, y reivindicadas por el movimiento de derechos humanos, como "terrorismo de Estado" o "Genocidio". Tampoco se refirió a "crímenes de lesa humanidad" tal como ha definido la Corte Suprema de Justicia a las aberraciones cometidas por los mandos militares durante la última dictadura.

18 Las cifras "nueve mil" y "ocho mil" a la que aludían Macri y Gómez Centurión refieren al número estimativo que la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (conadep), creada en diciembre de 1983, estableció en el informe final de su investigación. Si la ausencia de una cifra exacta de desapariciones en Argentina es un asuntopendiente, esto se debe al pacto de silencio de los perpetradores y a las dificultades para denunciar los hechos, entre otros motivos, por el carácter traumático de los mismos. La discusión reviste especulaciones malintencionadas que pretenden minimizar o relativizar la condena social a los responsables y cuestionar el valor simbólico, pero también histórico y político de la cifra 30000. Acuñada por el movimiento de derechos humanos, esta cifra se sustenta en el número proporcional de habeas corpus presentados en el país, el testimonio de sobrevivientes, la continuidad de las denuncias en el presente, los modos de subregistro y en estadísticas que revelan algunos documentos militares que se lograron desclasificar.

19 La consigna remite a la frase final que pronunció el fiscal Julio César Strassera en la lectura del alegato del juicio a las Juntas Militares de la última dictadura en 1985.

20 Además, el fallo fue objeto de fuertes críticas a nivel internacional. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) y la Oficina para América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (acnudh) emitieron comunicados instando a la Corte Suprema a respetar los estándares internacionales para delitos de lesa humanidad (Lugones, 2017; "Argentina / 2x1...", 2017).

21  Es decir, por todas las fuerzas políticas, incluido el oficialismo.

22 Para más detalles de la cronología del proceso legislativo y jurídico, ver Quiroga (2021).

23 También en las redes sociales, pero esto sería motivo de otro artículo.

24 El 24 de marzo de 1976 se inició la última dictadura argentina. Motivo por el cual, en el año 2002, el 24 de marzo fue establecido, por ley, como el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia en conmemoración de las víctimas. Y en el año 2006, también por ley, se la decretó como feriado inamovible.

25 El Gobierno de Carlos Saúl Menem (1989-1999) llevó adelante una política de pacificación nacional, alegando la idea de reconciliación nacional, que tuvo como hito los indultos de 1989-1990 para los represores condenados.

26 Lo hacen a través de arduas investigaciones que demandan esfuerzos colectivos para indagar en diversos archivos, contactar a familiares y allegados/as de las víctimas y establecer asiduos vínculos con instituciones importantes de la Provincia de Buenos Aires (por ejemplo, con la Comisión Provincial por la Memoria).

27 Además, estos memoriales funcionan como reparaciones simbólicas del tejido social afectado, especialmente del entorno familiar y de allegados/as. En sus materialidades estos contienen representaciones figurativas, simbólicas y, en muchos casos, los nombres y apellidos de las víctimas.

28 En Ensenada estas agrupaciones trabajaron en cogestión con el Gobierno municipal del intendente kirchnerista Mario Secco (2003-presente), enfrentándose fuertemente con el Gobierno nacional y provincial, ver Jean Jean (2019). Sobre este tema, debe decirse que, por una cuestión de objetivos y extensión, no se incluye en este artículo el análisis de los tipos de vínculos que todas las agencias mantuvieron con los Gobiernos municipales de la región. Esto sería merecedor de otro trabajo.

29 Para dimensionar esta multiplicidad de agencias se puede mencionar otras, de las cuales, las primeras dos, es necesario aclarar que comenzaron a trabajar previamente, en el ciclo kirchnerista y a comienzos de la segunda década de los 2000: Espacio de la Cultura y la Memoria Rancho Urutaú (agrupación vecinal de Ensenada); Proyecto "Huellas en el río" de la Escuela Enseñanza Media N.° 2 de Berisso (estudiantes secundarios de 5to y 6to año). Comisiones, subcomisiones, áreas, espacios y departamentos de derechos humanos de: los clubes de fútbol Gimnasia y Esgrima La Plata y Estudiantes de La Plata; de otras instituciones deportivas, como clubes de rugby y hockey; de sindicatos de trabajadores/as como ate, cta, atulp, suteba; de empresas como Astilleros Río Santiago e ypf; del Banco Provincia y de la obra social de la Provincia de Buenos Aires ioma.

30 Esta organización estableció tareas conjuntas con otra agencia de larga trayectoria: la Comisión Permanente por la Memoria de Berisso (1995). De su activismo se destacan las actividades en torno al Monumento de los/as trabajadores/as detenidos/as desaparecidos/as del Centro Cívico de la ciudad.

31 Esta agencia recuperó las identidades y biografías de 25 villaelisenses desaparecidos/as y asesinados/ as. Sus fotografías forman parte del memorial Paseo de la Memoria.

32 Discurso de Laura Costanzo en el acto conmemorativo de la cicop, 19/03/18. Esta comisión trabajó específicamente en el Hospital Alejandro Korn de Melchor Romero y logró conocer e identificar a siete trabajadores/as desaparecidos/as y asesinados/as. Además, homenajearon a los/as sobrevivientes que fueron detenidos/as, despedidos/as y/o exiliados/as. Todo ello quedó plasmado en un mural en la entrada del hospital.

33 Discurso de Esteban Sagardoy en la tercera jornada de trabajo del grupo, 12/07/19. Esta agencia promovió la oficialización de una nómina de 68 víctimas que transitaron distintas instancias de la carrera de Psicología de la UNLP y/o ejercieron la práctica profesional. Sus nombres y apellidos forman parte del memorial Patio de la Memoria.

34 Organizada por las filiales platenses de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, HIJOS LP, Familiares LP y Mesa por los DDHH La Plata, adhirieron al acto gran cantidad de organismos de derechos humanos, asociaciones y sindicatos docentes, centros de estudiantes de las distintas facultades de la UNLP, sindicatos de trabajadores/as, organizaciones políticas y sociales, secretarías de derechos humanos de diversas instituciones, y agrupaciones barriales y culturales.

35 Grabación de sonido y notas de trabajo de campo, La Plata, 23 de marzo de 2019.

36 El 19 de noviembre de 2023 se realizó la segunda vuelta de las elecciones generales entre los dos candidatos más votados de la primera vuelta (22 de octubre): Javier Milei se impuso con el 55,69% de los votos sobre Sergio Massa (Unión por la Patria) que obtuvo el 44,30%.

37 Victoria Villarruel, hija de un militar, es la primera integrante del entramado de agrupaciones denominadas "memoria completa" que asumió, primero, como diputada nacional por LLA en 2021 (Palmisciano, 2022) y, en 2023, electa como vicepresidenta de la nación. El asociacionismo civil militar representado en este tipo de organizaciones fue ganando visibilidad —en especial, a partir de la reapertura de los juicios por crímenes de lesa humanidad (2006)— en torno al debate político y al revisionismo histórico que cuestiona las interpretaciones del pasado de violencia política de la década del setenta y la última dictadura y, al mismo tiempo, desacredita la lucha y el trabajo de los organismos de derechos humanos (Lvovich & Grinchpun, 2022; Salvi & Messina, 2024).

Para citar este artículo:  Jean Jean, M. (2024). Estrategias de lucha del movimiento de derechos humanos frente al avance de las nuevas derechas en Argentina (2015-2019). Desafíos, 36(2), 1-27. https://doi.org/10.12804/revistas.urosario.edu.co/desafios/a.13838
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